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REsoLuctóN ADMtNtsrRATtvA
, | ..1 ,¡

Ciudad de México, a : . vL r'JL r

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Prot€cción y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los ¿rtículos 5 fracciones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambientaly delOrdenamiento Territorial,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOf.2022.4335-5PA-3f?7 relac¡on¿do con
l¿ denuncia presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente R€solución considerando
los 5iguieDtes: ----------

ANfECEDENIES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a c¡udadaña, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Lo ofectoción o dos ind¡v¡duos otbóÍeos o los cuoles v¡erten cemento poro querer secorlos (.,.)

Ihechos que t¡enen lugar en calle Estado de Nayarit, número 72, colonia Providencia, Alcaldía 6ustavo
A. tladerol (.../

rre¡crór ¡ ¡rv¡sttclctór
Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad d€ México;
así como 85 y 89 de su Reglamento, misñas que coñstan eñ el exped¡ente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con
motivo de la presente denuncia.

At{ALrsrs DE LA tNFoRi{Actót{ y DrspostctoNEs JURfotcAs ApLtcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lVy 11de la LeyAmbientalde Protección a la Tierra en la Ciudad de
N4éxico, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada
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como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los preseñtes hechos,
por la protecc¡ón, defensa y restauración del medio ambiente y deldesarrollo urbano,
instaurar mecan¡smos, ¡nstanc¡as y proced¡mientos administrativos que procuren elcu
fines.

Afectación de árboles

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de dos in ostn calle
Estado de Nayarit, núrnero 72, coloÁia Providencia, Alcaldía Gusta

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡err e L4éxico, establece
que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de áción previa de la Alcaldía
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respect¡va, misma que podrá autorizar el derr¡bo, poda o trasplante de árboles, ubicádos en Uüires de
dominio público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad
de las persoñas o sus bienes, solamente en los siguientes casos:

l, Cuondoex¡sto iesgo reoly presente porc los pesonos o poro sus b¡enes ¡nmuebles;
ll, Cuondo ex¡sto iesgo rcol y presente poro el potr¡¡nonio uúonistico o orquitectónico del D¡strito
Federot
lll. Cuondoseon necesodos poru elsoneoñiento delórbol;
lV. Cuondo debon ejecutorse poro evitor ofectoc¡ones s¡gn¡Í¡cot¡vos en lo ¡nfruestructuro del lugot
donde se encuentren (,,,)

Aunado a lo anter¡or, la norma aplicable al caso que nos ocupa, es la Norma Ambiental para el Distrito
Federal, actual Ciudad de México, NADF-001-RNAÍ-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ir
acompañado por un dictamen técnico elaborado por personal de la autoridad competente debidamente
capacitado bajo el procedimieñto que la Secretaría del Medio Ambieñte de la Ciudad de Méx¡co establezca.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en elpresente expediente, se desprendeque personaldeesta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual se constató lo
sigu¡ente:

. La existeñc¡a de dos individuos arbóreos de las especies comúnmente conoc¡das como cedrdl¡món
(Cupressus ñocrocotpo,) y ciprés italiano lcupressus semperviens), respectivamente, en cuyos
cajetes no se observaron indic¡os del vertimiento de cemento o de alguna otra sustancia que
ocas¡onara afectaciones en sus func¡ones fisiológicas de transporte de agua y nutrientes, que
pudiera dar origen a un decaimieñto del follaje, por lo que su sobrev¡venc¡a no se encuentra
comprometida.

Eñ v¡rtud de lo anter¡or, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resoluc¡ón, de conformidad
con elartículo 27 fracciónvlde la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mpos¡b¡l¡dad legal, alno constatar
¡rregular¡dades eñ mater¡a de arbolado, toda vezque la sobrevivenc¡a de los individuos arbóreos mot de
denunci¿ no se en(uentr¿ comprometid¿.
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Personalde esta Entidad se constituyó en calle Estado de Nayarit, núme
Alcaldía Gustavo A. Madero, constatando la existencia de dos ¡ndividuo
Cu pressus mocrcco rpd y Cu pressus señpervi rens, respectivamente,
observaron indicios del vertirnieñto de cemento o de atguna
afectaciones en sus f uncionegf¡siológicas de transporte de agua
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La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be alanális¡s de los hechos admitidos para su invisiigación
y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras

autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de

este iñstrumento es de resolverse y se: ------
------1-------- ----RESUELVE---
PRlrrERo. - Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡€nto Territorial de la Ciudad de

Méxi(o. --------------
SEGUNDO. - Remítase el exped¡€nte en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERo. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciañte. ---'
Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protecci6riy Eienestar
a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c¡udaá dd uéxico, con

fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción x de la Ley Orgáñica de la Procur4duría Ambiental'y del

Ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de Méx¡co, y 5l fracción xxll de su Reglan¡alto
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